
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

 

Palmira, julio seis de dos mil veinte. 

Rad. 76520-31-10-003.2015.00293. 

 SUCESION OSCAR ARANGO. 

 

Comoquiera que obviamente a raíz de esta implacable pandemia que nos 

afecta y por estar suspendidos los términos no fue posible adelantar la 

diligencia de inventarios y avalúos en este trámite, que demandaron todos los 

interesados se suspendiera con el fin de lograr materializar en notaría una 

conciliación lograda por algunos de ellos, ahora que ya se dio vía libre para 

ello, procederemos a fijar fecha para el efecto, advirtiendo obviamente que la 

misma en la medida de las posibilidades se efectuará por modo virtual, 

informando de ello a los apoderados judiciales de los interesados, a quienes 

se suministrará el aplicativo y estos darán cuenta de los medios con los que 

cuentan para el efecto, dígase, computador, móviles con datos y sin datos o 

las dificultades que tengan para ello, aunque la apuesta por el  bienestar de 

todos es realizarlas así, en extremos casos quienes adolezcan de esos, con ellas 

propendiendo por el autocuidado, se intentará hacerlo de manera presencial. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. Para que tenga lugar en este proceso la prosecución de la diligencia 

de INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES, QUE SE LLEVARA A EFECTO EN LA 

MEDIDA DE LO POSIBLE POR MODO VIRTUAL, se fija el día 15 DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTE, A LAS 11. 30 A. M. 

El representante judicial de la señora cónyuge supérstite y de los hijos 

legítimos del de cujus, es el Doctor JUAN CARLOS PATIÑO TORRES, que se 

puede ubicar en los teléfonos 315400214, 2140699; del señor LARRY ARANGO, 

el Doctor DIEGO JOSE FERNANDO GIRALDO OVALLE, ES EL 2859591 Y 

3174770447, Y EL DE LA SEÑORA AMBROSINA HURTADO, CESIONARIA DE 



DERECHOS HERENCIALES, EL ES DOCTOR ORLANDO MORENO ECHAVARRIA, 

teléfono 3105387862. A QUIENES SE LE BRINDARA LA INFORMACION 

NECESARIA PARA EL EFECTO, POR LA SECRETARIA DE ESTE DESPACHO 

JUDICIAL. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

 


